
D. 18JN8. H setlembl'ifl 1951 ~ih - Equlvalea­
da del titaIo tnmcés de b u, ttn) el ar­
tentbto (B. O. 28/IX¡Sl). . 

V1sto las actuaciones qUé corren en eetAt ex.. 
ped1ente nUtn. 11.846/49, del reglatro del M.1l1la­
tet'1i) de Educaci6n. por el que la EmbaJada da 
Francia. en nuestro pa~ $oUelta que 8e aeuer.. 
de 1& equivalencia del titulo de ba-ehlller :fn.n.. 
065 con el análogo expedido por nuestros cole.. 
gios nae1onales. y

Oóns1d.-erando: Que los ba.ch.1llerea argentinos 
gozan de dicha equivalenela. eon respeoto al 
bachillerato francés, de mOdo que pueden Jngre­
sar en las Unlve~lda.des e lnatitutos Superiores
de aquella Nación, en Igualdad de 'COnd1elO:l:1es 
que 10& ba.ch1l1eres franceses; ,

Que razones -de rec1proetdad de tratamiento p.. 
t\ale.n la convenlencia de dietar anAloga mil" 
quicla con respecto a 10$ ba.chJ1lerés fm.nceaes 
que deseen proaegulr estudlO& 8tlj)e.t'lores en n\UIiIl.. 
tro PIÚ$; 

Que la serleda.d de los estudloa qué se reall­
.tan en li'nlnela y la jerarquia del titula de ba.. 
chUler allf exped1dO. son lncuestIonables. como 
astm~o los lazos de am1ata.d qué unen a a.m.­
bo6 países y que lru1id14aa como la propuesta.
contribUYen a. a!1rtnat., Por ello. de colltormldad 
con lo aoonseJado por el sefior M1nistro de ild.u~ 
caelón, el PreG1dente de 1& Nación ArgesUJu.
decreta: 

Arto 1. - Establécese la. equivalencia del 
titulo de bachiller expedido por el Ministe­
rió de Educación Nacional de Franela. con 
el bachillerato argentino.

Art. 2,' - Los bachilleres franeelJe5 podrán
Íngresn en las universidades e institutos su­
periores de la República Argentina, en los 
cuales Be exija como "requisito el titulo de 
bachiller, a la sola presentación del mismo, 
legalizado por la Embajada Argentina en 
Francia y previo cumplimiento de los demás 
recaudos exigidos para los bclehilIeres ar. 
gentinos.

Art. 3' - El presente decreto sera refren­
dado por los sefiores Ministros Secretarios 
de Estado en los Dep¡,¡rtamentos de: Educa­
ción y de' Relaciones Exteriores y Culto. 

Art. ,. - Comuníquese, etc. - Perón. 
Méndez: San Martín. - RemorIno. 


